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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-9588   Aprobación defi nitiva de las Ordenanzas Fiscales reguladoras de las 
Tasas de Abastecimiento de Agua y Saneamiento.

   Adoptado el acuerdo de aprobación provisional de modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de las Tasas de Abastecimiento de Agua y Saneamiento por el Pleno del Ayunta-
miento en sesión ordinaria celebrada el 20 de agosto de 2018, y una vez fi nalizado el periodo 
de exposición pública de treinta días hábiles sin que se hayan presentado reclamaciones, el 
acuerdo provisional se eleva automáticamente a defi nitivo, tal y como establece el artículo 
17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Marina de Cudeyo, 25 de octubre de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Emilia Pérez Prieto. 
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7,93 euros. 
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